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Con fecha 22 de marzo del presente año, la Cámara de Senadores del Honorable 
Congreso de la Unión, envió a esta H. LXVIII Legislatura del Estado, el Oficio 
D.G.P.L.-2P3A.-1635.9, que contiene la Minuta Proyecto de Decreto, mediante el 
cual se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, referida a la porción normativa del nombre del Estado de Michoacán; 
misma que fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales integrada por los 
CC. Diputados: Mario Alfonso Delgado Mendoza, Sonia Catalina Mercado Gallegos, 
Luis Iván Gurrola Vega, Pablo César Aguilar Palacio y José Antonio Ochoa 
Rodríguez; Presidente, Secretario y Vocales respectivamente, los cuales emitieron 
su dictamen favorable con base en los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO.-  En Michoacán se han gestado acontecimientos históricos y sociales 
sin los cuáles no sería posible conocer el México de hoy. 
 
Habitado su territorio antes de la Conquista por nahuas, otomíes, matlazincas o 
pirindas y tecos, consolidando el imponente Imperio Tarasco o Purépecha en el 
occidente del país. 
 
Derivado su nombre Michoacán, de la voz náhuatl michihuacán, que significa “lugar 
de pescadores”, aunque hay quien dice que proviene de la voz 
tarasca Michmacuán, cuyo significado es “lugar junto al agua”, en todo caso, se 
atribuye al hecho de que hecho de que las primeras poblaciones se construyeron 
en torno de los lagos de Pátzcuaro, Zacapu, Cuitzeo y Zirahuén. 
 
Ya en tiempos de la Conquista, Michoacán fue sede de la edificación de importantes 
referentes de la política social y educativa de la nación, legado de don Vasco de 
Quiroga (primer obispo de Michoacán) como los hospitales-pueblo en Santa Fe de 
México y en La Laguna, que permitían el acceso a la salud a los miembros de las 
comunidades indígenas y que son precursores de nuestro sistema de seguridad 
social y que además funcionaban como verdaderos centros de desarrollo 
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comunitario en los que adicionalmente se enseñaban además de geografía, historia 
y filosofía, artes y oficio, a la par de la catequización. 
 
Por otra parte, el antiguo Colegio de San Nicolás Obispo en Pátzcuaro (entonces 
capital y sede del obispado de Michoacán), construido como centro de formación de 
sacerdotes españoles; trasladado después a Valladolid (hoy Morelia) sede del 
obispado y capital, para fusionarse con el Colegio de San Miguel de Guayangareo 
y constituir el actual Primitivo y Nacional Colegio de San Nicolás de Hidalgo, el cual 
se piensa es el colegio más antiguo de América. 
 
SEGUNDO.- El territorio michoacano es también cuna de varios de los más ilustres 
personajes de la historia nacional: don José María Morelos y Pavón, doña Josefa 
Ortiz de Domínguez, Agustín de Iturbide, por supuesto don Melchor Ocampo y del 
general Lázaro Cárdenas del Río, por mencionar sólo algunos; y semillero de 
acontecimientos de mayúscula trascendencia nacional, que van desde la 
conspiración de Valladolid en 1809, encabezada por José Mariano Michelena, José 
María García Obeso y Vicente Santa María; la promulgación del Decreto 
Constitucional para la Libertad de América Mexicana (Constitución de Apatzingán) 
en 1814, la primera ley fundamental del México independiente; derivado de esa 
Constitución, la instalación del primer Supremo Tribunal de Justicia para a América 
Mexicana, en Ario, Michoacán. 
 
Melchor Ocampo nació en Maravatío, Michoacán, el 5 de enero de 1814, bautizado 
con el nombre de José Telésforo Juan Nepomuceno Melchor de la Santísima 
Trinidad. Fue abogado, científico y político liberal. Desde muy temprana edad tomó 
una postura liberal, lo que se debió en gran medida a sus estancias en Francia, 
donde fue influenciado por las ideas de libertad. Desempeñó cargos políticos de 
mucha importancia en México: fue gobernador de su estado natal, redactó leyes de 
reforma y firmó el tratado de Ocampo-McLane. Su famosa epístola se lee en 
algunas ceremonias civiles. Murió fusilado en 1861. En su honor se renombró 
Michoacán de Ocampo a su estado natal. Su corazón se conserva en la preparatoria 
San Nicolás de Hidalgo. 
 
Fue elegido diputado en 1842, en 1846 fue gobernador de Michoacán 
enfrentándose a la invasión estadounidense. Fue secretario de Hacienda en 1850. 
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Uno de sus proyectos fue tan controvertido que causó gran conflicto entre 
conservadores y liberales y fue obligado por el presidente Santa Anna a dejar el 
país. Se refugió primero en Cuba y luego en Nueva Orleans donde se encontró con 
otros liberales, entre ellos Benito Juárez. En esta ciudad se dedica a la publicación 
de folletos para promover cambios políticos en México. El resultado de su esfuerzo 
fue el Plan de Ayutla (1855) para derrocar al dictador Santa Anna y llevar al poder 
al general liberal Juan N. Álvarez. En el gobierno de éste fungió brevemente como 
ministro de Relaciones Exteriores. 
 
Para 1846, con la república federal reinstaurada en el país, Michoacán tuvo como 
gobernador interino a don Melchor Ocampo, para ser un año después gobernador 
constitucional electo. Esto reviste sustancial importancia, pues en honor de este 
ilustre michoacano es que tiene su nombre o denominación actual el Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, que constituye el objeto de la presente 
iniciativa. 
 
Así pues, tras el asesinato de don Melchor Ocampo por los conservadores el 3 de 
junio de 1861, días más tarde, el gobernador de Michoacán, Epitacio Huerta, tuvo a 
bien promulgar el decreto emitido por el Congreso del estado siguiente: 
 
El gobernador del estado de Michoacán a todos sus habitantes sabed: 
 
Que el Congreso del mismo estado ha decretado lo que sigue: 
 
El Congreso de Michoacán decreta: 
 
Artículo 1o. Se declara al ciudadano Melchor Ocampo benemérito del estado. 
Artículo 2o. El de Michoacán llevará desde la fecha de esta ley el nombre de “Estado 
de Michoacán de Ocampo”. 
 
Artículo 3o. El retrato del ciudadano Melchor Ocampo se colocará en todas las 
oficinas públicas del estado. 
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Artículo 4o. El ayuntamiento de la capital mandará construir una estatua colosal, de 
bronce, que represente al ciudadano Melchor Ocampo y que será colocada en la 
plaza de San Juan de Dios de esta ciudad. 
 
Artículo 5o. Todos los batallones de guardia nacional que en lo sucesivo se 
organicen en Michoacán llevarán el nombre de Ocampo. 
 
Artículo 6o. El estado condona a la familia del ciudadano Melchor Ocampo los 
capitales que reconoce al Colegio de San Nicolás de Hidalgo de esta ciudad, la 
Hacienda de Pomoca. 
 
Artículo 7o. Se declara día de luto para el estado el día 3 de junio, en que, 
anualmente, se harán honras fúnebres cívicas a la tierna memoria del ciudadano 
Melchor Ocampo, quedando facultado el gobierno para que reglamente la 
solemnidad. 
 
El Ejecutivo del estado dispondrá se publique, circule y observe. 
 
TERCERO.- Así, don Melchor Ocampo, uno de los más grandes liberales del país, 
tanto de pensamiento como de acción, dos veces gobernador de Michoacán, la 
segunda de manera efímera, toda vez que renunció al asumir la presidencia de la 
República el conservador dictador Antonio López de Santa Anna. 
 
Además, presidente del Senado y secretario de Hacienda y uno de los principales 
redactores de las Leyes de Reforma, cercanísimo al presidente Benito Juárez 
García, y cuyo legado lo tenemos palpable en la búsqueda de la Justicia y la 
consolidación del estado de derecho en el país. 
 
En tales circunstancias, la comisión que dictaminó hace suyas las consideraciones 
y fundamentos que motivan la reforma propuesta de la minuta en estudio. 
 
Con base en los anteriores Considerandos está H. LXVIII Legislatura del Estado, 
expide el siguiente          
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DECRETO No. 522 
 
 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 
PUEBLO, DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados de 
Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de 
Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, 
Jalisco, México, Michoacán de Ocampo, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, 
Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas; así como la Ciudad de 
México. 
 

TRANSITORIOS 
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. Surtirá efectos exclusivamente para modificar la 
porción normativa que establece la denominación de la parte integrante de la 
Federación "Michoacán de Ocampo", por lo que quedan subsistentes las 
denominaciones de las demás partes de la Federación vigentes al momento de la 
entrada en vigor.  
 
Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Durango.  
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se 
publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los (24) veinticuatro días del mes de marzo del año (2021) dos mil 
veintiuno. 
 
 
 

DIP. PABLO CESAR AGUILAR PALACIO 
PRESIDENTE. 

 
 
 
 

MARIA ELENA GONZÁLEZ RIVERA 
      SECRETARIA. 
 
 
 
 

DIP. CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ 
SECRETARIA. 

 
 
 
 
 


